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•Las leyes y las disposiciones del eobierno son
obligat.orias para la mpital de provincia desde
que se , publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro diasdespues . para los domas pueblos de la mis:-
ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre 'de

SUSC R IC ON 1\RTiCUL. R.‘
Un mes en Córdoba. 12 rs. ünera de da. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 .
Un' ano. . . . 	 . 132

Se publica los LuneS, Niercoles, Viernes y S iíbOfkos.

Las • leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al G. efq político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran á los editores de los mencionados pe-
riódicos, (Reales órdenes de 6 de abril de 1839
y 31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE lA PROVINO I.
o	 ozz2ego-o›.----

1NSTRUCCION

Para la administracion y recaudacion
en todos los pueblos del reino de la
contribucion de consumos, estableci-
da por el Real decreto de C.> del
corriente.

Con tinuacion.

Art. 98. Establecido el brean mó-
dico para una espprie, la vigítaneia de
la alministracina qa,d oi reducida á
fiscalizar las cantidades ti ne entren en
la P o blado°, y á exigir los Ilerechos
devengados, quedando completamente
libre el movimiento ulteriür de la re-
ferida especie.

Art. 99. La duracion• de los con-
t ra tos de derechos mádices no podrá
ser por menos de dos años ni por mas
de cinco, y si al terminar et. plazo ,fi-
jado los especuladores ó la administra-
do!) no solicitan, con tres Meses de
anticipacien, la reseidon o modifica-
cion del contrato, se considerará pro-
rogado par el año siguiente.

Art. 4 00. En el caso que se au-
menten 6 disminuyan los derechos de
tarifa que sirvieran de base .para se-
ñalar los módicos, estos serán altera-
dos en la proporcion que corres-
ponda.

-Art. 101. Se . tendrán en cuenta
'los arbitrios impuestos 6 que se im-
pongan å las especies 'sujetas al dere-
cho módico •reeibiendo tos participes
la parte -proporcional que les perte-
tezea.

'CAPITULO XL

- FABRICAS DE ..1ADO?i 	 AGUARDIENTE.

Art. 102. No podrá establecerse
ninguna fábrica de aguardiente 6 de
jaboii duro ó blando, en las poblacio-
nes y sus thaninos jorisdiccionales, Sin
permiso de la adniinistracion. Esta, al
recodoce.T la fábrica tomará razon de
los alambiques , vasijas, calderas y re-
friantes, y del local destinado ä los
MiSMOS objetos, para cerrar toda co-
munieätinü interior con •otros era-
eles.

'Los toneles 'y vasijas que bayan de

. contener el aguardiente 6 el vino para
su- fabrieacion, asi como las calderas
de jabon duro 6 blando, tendrán mar-
cado el número de órden que les cor-
responda y sa cabida exacta, bajo la

responsabilidad 'del fabricante. 1,4 atk-'
ministracion se asegurará de la• exac-
titud, y sin su consentimiento no po-

. (Irá hacerse en pitas aumento, sustrac-
ciones ni alteraciee alguna.

No serán permitidas para la fa-
bricacio .n del jaba' dato, calderas de
menos cabida que I* 30 arrobas ca-
da una.

Art. 103. Las fábricas de aguar-
dimite y jahae, situarlas . -C4 los térmi-
nos inuoicipalps de lni pueblos ä ma••••,:
vor distancia de 2000 varas, podrán
concertarse con la administracion, se-
gur) la importancia de sus productos
y consumos que se las suponga,te•.».i
niendo presente el vecindario •del pue-
blo de quien dependa y sus inmedia-
tos, el número de calderas ó alambi-
ques fijos que funcionen y demás cir-
cunstancias del caso, establecieudose,
_de comun acuerdo entre la; administra-
cion y les fabricantes, tipos fijos para

i cada caldera ó alambique.
En las fábricas así concertadas, ce-

sari: toda intervencion en las operacio-
nes y existencias del vino, aceite y
especies elaboradas, siempre que las
ventas se hagan al por 'Mayor. Para
verificarlas al por menor, será necesa-
rio permiso especial de la administra-
cion.

Art. 104. Los fabricantes de aguar-
diente y jabon situados en las pobla-
ciones y sus radios no concertados,
cuando hayan de dar principio á las
elaboraciones, presentarán ä la admi-
nistracion, 42 horas antes, si la fá-
brica está en el pueblo, y 24 si se
halla en el tórrnino jurisdiceional, una
nota duplicada en que se esprese:
1. La cantidad de vino y acei-

te que , se destine á la fabricacion del
aguardiente y jabon.

2 9 El número de coladores, alam-
biques -6 calderas de que se propoa-
ga hacer uso diariamente.

3. 9 La . hora en que cada dia
de encenderse , y la en que ha de apa-
garse el fuego bajo las calderas en la
fabricacion • del 	 aguardiente, y 	 la
en que comience la del jabon.

4. 9' !-EI imero de idiav--próxima -
mente qtie . durará- la ,Libricacion.

Si.eI aguan1ioiteJiubiea çie fa-

bricarse con. casca de uva, 6 con se-
hns grasatuel jabon, se espresará asi
en las untas,

La adininistracinn tlo yolver ä al fa-
bricante Uno de los• ejemplares de la
nota, con espresion de quedar el otro
en ella.

Art. 105. 'Durante las operacio-
nes de la fabricarion, la administra-
cien tomad) las medidas que , consi-
dere convementes., sin incomodar
fabricante ni Ambarazar aqu e llas, para
que despues de- concluidas tenga un
exacto conocirnionlo de las arrobas de
aguardiente y jabon fabricalas y el
vino y aceite invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fa-
bricantes de , las arrobas tli; acede y
jallo() que resulten en estado de des-
tinarse M consumo, r (lo las que por
cualqniera motivo na se hallen perfec-
cionadas hasta qu,. so acaben •¿le inu-
tilizar 6 sirvan en las fabricaciones su-
cesivas.

Art. , 107. Considerándose las fá-
bricas de aguardiente y jabon como
puntos de depó4to de estosf'Articulos,

• se les hará cargo de las cantidades In-
bricadas, aboeándoles las que :vendan
á comerciantes 6 tratantes que tengan
concedidos depósitos,. ä paguen al con-
tado ó ä plazo, y las tiee estraigan
para otros pw . bloS; de las diferencias
que resulten satisfarán !os derechos,
cualquiera que sea el dr!stino que se
les haya dado.

Art. 108. La salida para otros pue-
blos se arreglará á lo dispuesto en el
art. 61 de esta instruccioa.

•.Art. 109. • De tres en tres ,meses,
6 . antes si la administiacion lo estima-
se conveniente, .se verificarán liquida-
ciones de existencias en las fábricas
para exigir los derechos do las que
resulten destinadas al consumo in-
terior.

Art. 41.0. 	 Las fábricas de ligares,
- y las de rebajar 6 refinar aguardi,en_

Les están sujetas á la misma fiscali-
zauion yfformalidades que quedan pres-
critas; si las 1.nate,rilis que inviertan se
hallan constituidas _en .depósito, que-
darán libres de toda infervencian, si
han saii.sfeel i0 los derechos de tarifa.
•:Art. 1.1 1 . Será concedido depósito

de ,vino -á los fabricantes de aguar-
dicuite;. 00 i •oucepto de que ,no sa-
tisfará derechos el que se emplee en
la-,fabricacion, con la .interYeacio,n -pre-
venida; cero tos adeudara junaediata-

mente la parte que se destine á °UDS
uso

Art. 142. lb , igual beneficio (lis-
frutnran los fabdrantes de jabon por
el .aceitp que empleen ea las eelderas.
La. admintstracion tomará las d iSPP s i-
(iones convenientes para mezclar el
quilo que se destine ti este uso

una materia cualquiera que lo inuti-
lice para el consumo,, en cuyo caso ce-
sará la inIPI'VefiCi011 -en el depósito de
este liquido.

La materia mas conveniente es el
aguarrás en la proporion de tres ü
cuatro libras por cada 100 arrobas de
aceite.

Art. 113. Serán devueltos los de-
rechos del vino y aceite invertidos en
la fabricaeion del aguardiente y jabon,
siempre que en el acte de destinarse
fi los alambiques 6 calderas se justi-
fique debideiente haberlos satisfecho.

	

. Art. 1 II. 	 Si las fabricas se ha-
II reo fuera de las poblaciones á ma-
yor distancia de 2,000 varas, aunque
no estuvieren concertadas, no se obli•
gará ä lo ,dueños . A presentar el vino
y aceite en los fielatos, con ' tal de que
den parte anticipado de las partidas
que reciban ' Para que la administra-
rían teme laa medidas que juzgue opor-
tunas en comprobacion del hecho.

Art. 115. La Administrácidn po-
drá inspeccionar y aforar los depósi-
us de vino y aceite., cuando lo tenga
por conveniente, así como tambien las
existencias de aguardiente y jabon que
resulten en las fábricas no concertadas,
visitando estas ' á cualquiera hora du-
rante todas las operaciones de la fa-
bricacion.

Art. 116. Siendo el único objeto
que tiene la hacienda, al intervenir
las fábricas de agua' dieote y jabon, asee
gurar los derechos de ambas especies
y la inversion del vino y aceite, úni-
cas primeras materias sujetas al im-
puesto, la Administraciou eNitat á ins-
peccionar el número y cantidad de los
demás artículos que entren en In fa-
bricacion, limitándose á comprobar el
resultado de las operaciones

Art.° 117. En las poblaciones don-
de la fabricacion del jabon y aguar-
diente esceda de los consumos que se
calculen, la Administracioa podrá ce-

lebrar tambien ajustes alzados por las
cantidades que Se destinen al consumo.

En los osos que tenga Ingar el
ajuste ó convenio,. cesara toda toter-
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'venden en el producto de las fábricas,
pero será rigurosa y exacta ea los de-

pósitos de N1110 y aceite.

CAPITULO XII.

FABRICAS DE CERVEZA.

Art. 118. Las fabricas de -cerveza
.estarán sujetas, respecto 4 su est eble-
-cimiento y funciones, ä las mismas for-
malidades que quedan presciitas para
las de aguardiente y abon desde el
,art. 102 al 103 de esta instruceion.

Art. 419. Se prohibe en estas fa-
bricas el uso de calderas de menor ca-
lida de 30 arrobas, midiéndose la ca-
pacidad -de cada caldera Ilenáudolas de
.agua

Art. 120. A cada fabricante se le
'hará cargo . por el número de cociones
y por la cabida de calo caldera, con
deduccion de un 25 por 100, abonan-
doseles además las . pérdidas que su-

Ira( ' por rompimiento de caldera ti otro
•envase á escepeion de las batellas.

Art. 121. La liquidacion de de -
l'echos se hará cada trienestre 6 antes,
abonando ä los 'fabricantes las salidas

.4inc hayan verificado para fuera de las
potilaciones siempre que hubieran si-
tio con conocimiento de la Adminis-
tracino.

kit 12/. 'La edministracion pro-
curará hacer conciertos con las fabri-
cants á fin -de que ceve toda fiscali-
aacion en estas fábricas Y quede en li-

zbettad el movimiento de- la especie.

CAPITULO XIII.

-1A7INTAS AL POR MAYOR Y .POR 'MENOR

DB LÍQUIDOS.

-Art. 123. Serán 'permitidas las ven-
nas al por mayor en los depósitos le-
açalmeate constituidos, y en -los alma-
cenes de los sujetos que se 'hallan ins-

cros .como almacenistas en las ma-
tricrilas de la -cootriburion industrial.

Art. 121 Los dueños de los de-
péhitos darán parte ä la Administrador)
de las ventas que verifiquen p-ara los
priestos el por menor del pueblo, sien-
do responsables de los derechos cuan-
do no medie esta circunstancia.

Art. 125. En todas !a, poblaciones
donde haya establecidos fielatos este-
rieres ö de entrada, serán libres las
ventas al por menor y por mayor, sin
sujecion á ninguna regla administrati-
va dirigida ä asegurar los derechos.

Art. 126. En los demás pueblos
la ente al por menor del vino, sidra,
eguardi e nte, licores y aceite se barä
en puestos públicos establecidos con li-
cencia é intervenci o n de la Admiois-
tracio!), la que obligará á poner en la
puerta ó parte estertor un signo osten-
sible, rótulo ó señal segun la costum-
bre del pais, que le de a conocer al
público. Se entiende por venta al por
menor la que habitualmente se haga de
media arroba esetusive a abajo.

Art. 1n. Todo puesto 6 venta al
por menor ha de estar separado de los

1)63I tOS ó fábrica de la misma espe-
cie que en él se vendiese, y sin era-
nrunicacion alguna interior con ellos.

Se esceptua solamente á los cose-
cheros y fabricantes declarados tales,
que podran vender al por menor los
líquidos ele sus cosechas y fabrication
CO les mismos edificios en que tengan
las bodegas, si no lo verifican tam-
bien en otro punto de la poblador).

Art. 128. Las introducciones de li-
quicios que se ejecuten en todos los
puntes de venta al por menor adeu-
daran préviamente los derechos cor-

respondientes si proceden do fuera de
las poblaciones. Si son de depósitos del
interior de las mismas, se hará la
liquidado!) cada ocho dias.

Ala. 129. No se concederá abono
alguno por ' las cantida les que se der-
ramen, descompongan 15 estraigan para
otros puntos de los puestos de venta
al por menor, aunaue sea citada opor-
tuaamente la Administracion.

Art. 130. Esta no podrá negar
las licencias para establecer punto de
venta de líquidos en el interior de las
poblaciones en puestos fijos, ni para
los ambulantes en las ferias y mer-
cados, siempre que en estos últimos ca-
sos se presenten y adeuden los dere-
chos por lo menos de seis arrobas de
vino ó sidra, tres de aguardiente dos
de aceite.

Tampoco podrá negarlas para las
casas, posadas y paradores del térmi-
no municipal, situadas á menos de 20
varas de los caminos reales, provincia-
les y vecinales de rueda ó herradura,
que sirvan para la comunicacion del pue-
blo con otros limítrofes.

Art. 131. Podrán ser negadas las
licencias para las ventas de líquidos
en los casos siguientes:

° A los cosecheros por mas de
un punto de venta al por menor como
producto de sus cosechas.

2. ° 	 A los que pretendan estable-
cer puestos de venta en despoblado
fuera de las vias de comunicacion de
que trata el artículo anterior.

Art. 132. La Administracion po-
drá recoger las licencias de los pues-
tos del término que, vendiend o líqui-
dos, no acrediten haber satisfecho e ada
mes los derechos de seis arrobas de vi-
no, dos de aguardiente y una de
aceite.

Art. 133. Podrán concederse li-
vendas para establecer puestos de y en-
te en despoblado, fuera de las vías de
comunicaeiou, siempre que se acredite
la conveniencia de la medida y prece-
dan contratos de concierto en equiva-
lente de los derechos de los líquidos
que se espendan.

La duracion de estos contratos no
podrá esceder de tres meses proroga-
bles ä voluntad de los contratantes.

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES A DMINISTRATI A AS.

1.

De los empleados.

Art. 134. Los administradores de
provincia son los geb's de las visitas
y resguardos, y de los empleados en
las ()kiries de recaudacion situadas en

las puertas, y en tal concepto se ha-
llan facultados para adoptar las medi-
das oportunas, á fin de que se prac-
tique el servicio con esmero y pun-
tualidad, proponiendo ä los goberna-
dores las que no se hallen en el cir-
culo de sus atribuciones, y consultan-
do á la direccion In que juzguen con-
veniente en beneficio del Tesoro y del
público.

Art. 135. Los fieles de los puer-
tar, bajo la vigilancia de los visitado-
res, son los gefes inmediatos de las ofi-
cinas situadas en las mismas, responsa-
bles de la recaudacion y del cumpli-
miento de las órdenes é instrucciones
que se les ccmuniquen por la Admi-
nistracion y los visitadores, así como
del buen órden de los fielatos, y de que
se trate á los contribuyentes é introduc-
tores con toda consideracion, causándo-
les las melles molestias posibles.

Art: 136. Los interventores ten-
drán á su cargo celar que los adeu-
dos se hagan con arreglo a tarifa, ob-
servando el peso, medida 6 cuenta pa-
ra cerciorars a de que el aforedor
pesador hacen y publican fielmente y
con exactitud las op raciones que les
corresponden.

. Art. 137. Los empleados del resguar-
do ó visita que se hallen de servicio fijo
.en los &latos, cumplirán las órdenes
generales y las particulares que les co-

u 	 un el visitador y los fieles,
los empleados que les sustituyan.

De los visitadores.

Art. 138. Los visitadores son los
gefes inmediatos de los resguardos de
puertas y de los (Hatos en todo lo que
tenga relacion con los aforos, adeudos
y recaudation, y con la entrada y sa-
lida de las especies.

Art. 139. 	 Las princi pales funcio-
nes de los y isitadores son:

1. ° Distribuir el servicio del res-
guardo del modo mas conveniente pa-
ra impedir se introduzcan especies frau-
dulentamente.

2. ° Vigilar que los empleados
del resguardo y visita cumplan con su
deber, castigando por si las faltas le-
ves con recargos de servicio, y dando
parte por escrito al administrador de
las de mas importancia y trascen-
dencia.

3. ° Confrontar las papeletas que
espidan los lielatos y recojan de los
contribuyentes las rondas de visita, con
los géneros que se conduzcan y con
los asientos de los libros, ä fin de ase-
gurarse de la esactitud de estos docu -
mentos.

° Cuidar de que los libros de
los fielatos se lleven con arreglo ä ins-
truccion sin disimular la menor falta
ni abuso en esta parte.

5. ° Repasar los resúmenes de la
recandacion diaria para cerciorarse de
su conformidad con las partidas par-
ciales.

6. ° Corregir todos los defectos
que notaren en el servicio de los fie-
latos, proponiendo it la Administracion
las medidas que crean acertadas en be-
neficio del público y del Tesoro.

7. ° Exigir la puntual asistencia
de los empleados en los &latos en las
horas marcadas sin tolerar la menor
falta en esta parte.

Art. 140. Las rondas de inspec-
cion y de visita practicaran el servicio
de modo que puedan, sin causar mo-
lestias, asegurarse de la exactitud de
los adeudos, y vigilar los carruages y
cargas sospechosas que conduzcan ga-
neros y frutos libres, por si entre ellos
hay especies sujetas al derecho.

Art. 141. El servicio de las visi-
tas debe hacerse á horas ordinarias y
estraordinarias, sin sujeciou a -ningu-
na regla fija, á fin de que con mejor
éxito puedan enterarse del modo co-
mo lo practican los diversos emplea-
dos.

Art. 142. Continuarán los registros,
contraregistros y revisiones establecidas
en cada localidad, asi como (am bien las
horas en que haya sido costumbre abrir
y cerrar las puertas, siendo por regla
geueral las de despacho desde que sa-
le hasta que se pone el sol.

De los &latos centrales.

Art. 143. Las operaciones de los
&latos centrales, cuando los haya es-
tenores, se reduciräo al reconocimieu-

to de los géneros y efectos sujetos
libres de derechos que ä ellos se di-
rijan cuando sus dueños 6 conductores
le soliciten.

En estos reconocimientos procura-
ran los empleados se causen á los in-
troductores las menores molestias y que
sean compatibles con la seguridad de
que la hacienda no sera defraudada.

Art. 441,. Los géneros, frutos y
efectos del reino, coloniales y estran-
jeros, sujetos ó BO al derecho, que

:entren en los fielatos centrales para re-
conocerse, pasados tres dias laborables
de hallarse en ellos, pagarán un dere-
cho de almacenaje con arreglo á la ta-
rifa que se forme para cada localidad.

En estos casos, v en los de pernoc-
tar los géneros en los &latos, sus due-
ños 6 conductores podrán presentar dos
facturas iguales y firmadas en que cons-
te el número de fardos, bultos y en-
vases y sus marcas, devolviéndoseles
una autorizada por el empleado encar-
gado del depésito. Al entregarse los gé-
neros, los interesados pondrán el reci-
bo en dit ha factura.

Art. 145. La Administrac ion, 6

quivn la represent e , podre establecer
en las poblaciones donde no haya [Hatos
esteriores, uno ó mas interiores para
el reconocimiento y reeoudrvion de los
derechos de las especies que se intro-
duzcan.

Art. 146. Tanto el punto (leude
deban establecerse estos &latos, com,s
las calles por donde ha y ao de condu-
cirse a ello lis especies se fijaran de
coman acuerdo entre la Administracion
local y el Ayuntamiento del ¡millo

En los casos en gim no haya con-
formidad, acudirá el que so considere
peijudicado al gobernador da la pro-
vincia, quien prhio Norme de la Ad -
ministrad on principal del ramo, deci-
dirá sin ulterior recurso.

CAPITULO XV.

DISPOSICIONES PEN ALES.

Art. 147. Teclas las especies y ar-
tículos que se condqzcan !para i n tro -
d ucirse en las capitales de proviucia,
puertos habilitado. y demas pueblas,
se harán p .r los caminos y sendas es-
tablecidas para presentarse co los fie-
latos al adeudo, reconocimiento ó ins-

peccion.
Art. 148. Los que contravengan

a e•ta disposicion, estando las especies
gravada:, 6 las introduzcan fraudu-

len tome te ra vendan las procedentes
de depósitos sin consentiuliento de
la administraeion con arreglo á lo man-
dado, sufrirán el conii-o de dichas es-
pecies, si -u valer en venta no es-
cede de, 500 rs., ó sati.farän las mul-
tas establecidas por el articulo 26 dtel

real decreto de 15 del corriente.
Ei todas las reincidencias se exi-

girá la mitad mas do las multas es-
presochts.

Art. 149. Incurrirán en iguales
penas y sufrirán ademas de du' á seis
me•es de prision, segar) la gravedad
del caso, ls que ege4uten la i q tro-
duccion de las especies por conduc-
to subterráneo 4 escalando en cual-
viera forma el muro, cerca 6 bar-
rera de la capital, puerto 6 pueblo

alguna. de sus casas.
A rt. i0 Los que introduzcan ar-

tículos de tránsito y ejecuten venta
51() licencia de la administracien, in-
currirán en la pena del triple del dere-
cho de las vendidas.

Art. 151. Las introducciones en
los depósitos sin las formalidades pres-
critas caerán ea comiso cualquiera que
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sea su importancia, exiglindose ade-
mas una multa equivalente al duplo
del derecho de tarifa.

En los casos qi:e no se pueda justi-
ficar la cantidad in trod acida fraudu-
lentamente, estando probado el he-
cho, se impondrá una molla de 200
IÅ 1000 rs.

Los cosecheros que hagan intro-
ducciones para rellenar su: cubas 6
vasijas sin conocimiento de la ad tni -
ni stracion, incurrirán en la pena del
comiso de las especies qtie con-
duzcan.

Art. .1:-12. 	 Tambien serán deco-
misadas las espe: is que 'ise adulteren
con 	 objeto de 	 dofiaudar los de-
rechos.

Art. 153. Ln; que sin licencia de
la administrar; . ti fa4i.pien aguardien-
te, cerve*z.a 6 jobon, incorrirán en
una 	 multa de 2 )() A 1000 rs. y
en el comiso de las calderas, alam-
biques y demai utensilios de la fa-
bricncion

Art. 15 Ta Los fahricante: que no
den conocimiento ú la adniinistraeion
al tiempo de hacer las elaboraciones,
co n arreglo a l a dispuesto en el ar-
ticulo I 0, incorriridi en la pena del
cuadruplo derecho de la especie ela-
bora la Si reincidiesen, serán deco-
misadas las fábricadas.

Art. 155. Se prohibe hacer re-
conocimientos de casas particulares por
la defraudacion de los derechos de
consumos.

Art. 15ü 	 Com los almacenes y
locales donde se c Ins de i,ó-
sitos, las fábricas de todas clases, po-
sedas y paradares de irr ierot y tragi:
neros, no pueden con:iderarse como el
domicilio de ' is ducii • s, podráo ha-
cerse en ellos todos los reconocimien-
tos y aforos que convengan con ar-
reglo á l establecido, imponiéndose
por lus Gobernadores y Alcaldes. ä los
que los resilan, ademas de la privacion
del depósito, si lo disfrutan, una multa
de 100 ä 500 rs., y si la resistencia fuese
violenta 6 á mano armada, se consi-
rará como rebelion á la autoridad.

Art. 157. Los alcaldes, 6 quienes
hagan sus veces, están obligados ä
prestar el auxilio que la Adininistra-
cion les pida para p racticar los reco-
con ocimientos en los depósitos, fá-
bricas, posadas y paradores donde per-
nocten carruajes y caballerias, y el
que reuse 6 dilate este servicio, in-
currirá en la multa de 50 ti 200 rs.
sin perjuicio de lo denlas á que pue-
dan dar lugar la gravedad del hecho
6 la: circunstancias.

Art. 158. Podrán tambien ser re-
conocidos los puntos de venta en las
poblaciones donde solo haya fielatos
centrale:, v los situados en el radio
de todos los pueblos para asegurarse
del P a g o de los derechos.

Art. 159. Serán detenidos y em-
bargados los carruages y cahallerias en
que se conduzcan las especies are-
he " did as, v endiéndose en pública su-
ba,la i ara el pago de las m dtas y
derechos, si no han sido satisfechos
ä los och o s dios de declarado el comi-
so. Los ca rruages v caballerias podrán,
no o bstante, entregarse desde luego,
con tal que se afiance el máximo de
la multa 5 satisfaccion de la admi-
nistracion.

Art. 160. En el ca“) de que porin so l v encia del defrauda lor no sea •a-
tisfecha la multa que le haya sido
impuesta s sufrir á en el correccional
mas prác s i rna el arresto de quince
dias hasta tres me s es, segun la im-
portancia de aquell a, y circuustancias
del delito.

Art. 161, Serán administrativos
los procedimientos para la impesiciee
de las Penas que quedan señaladas
en los articulo anteriores.

Art. 162. La imposicion (le pe-
nas pecuniarias corresponde á la A d-
mini›tra, ion, de cuyo fallo podrán
lo. iweresados quejarse á 1 s Gober-
nadores y ti la Direccion general del
ramo. Las personales corresponden
siempre á los juzgados de hacienda
de las provincias, ü quienes se pasa-
ran coq bis de los sumarios que se ha-
an instruilo.
Art. 163. Los Administradores de

lìac ren la encarg,ad us del ramo en las
capitales de provincia y puertos ha-
bilitados, can las Juntas administrati-
va, liarán la declaracion de los co-
misos CI iista del acta de a prehen-
sion, con las formalidades prescritas
en el ti!ulo cuarto, capitulo prime-
ro del Real decreto de 20 de Julia
de 1852.

En los fielatos se hará, por in-
formacion verbal, la declaraeion de
lis com ¡sos de las especies cuyo
valor no esceda de 50 rs. De los
acuerdos de los fieles podrán los in-
teresados reclamar ä la Administra-
croo, la que resolverá definitivamente.

En los denlas pueblos correspon-
de declarar el comiso fa una junta
compue.ta del Alcalde, del Sindico
del A v untamiento y de dos vecinos
del pueblo nombrados uno por el in-
teresado y el otro por el que re-
presente la accion del fisco 6 de los
aprehensores, decidiendo, en caso de
empate, el vota del Alcalde, y ar-
reglándose en lo demas á lo marida-
do en el Real decreto de 20 de Ju-
lio citado.

Art. 16i, Si los interesados se
conformaran con la decision de la
junta, se llevará á efecto sin ulte-
rior recurso.

Art. 165. Cuando los interesados
no se conf .rmen con los acnerdos de
las juntas, podrán apelar á los Gober-
nadores en el término de ocho die:,
respecto á la apreciacion de las apre-
hensiones y aplicacion de las penas;
y ä los juzgados especiales de hacien-
da, en el mimo plazo, en cuanto á
la esactitu I de los hechos y circuns-
tancias que concurran y determinen
los actos de la aprehension.

Art. 166. Los Gobernadores con-
firmarán 6 revocarán las providencias
de las juntas, llevándose á efecto in-
mediatamente lo que resuelvan, sin
perjo de que los que se conside-
r 	 (en a o r errados acudan ä la Direccione
del ramo en el término de ocho dias

á los J az o ados de hacienda.
Eu ambos easos quedará en de-

pósito el género decomisado, 6 su im-
porte, sino es susceptible de conser-
varse, hasta la resolucion definitiva
de la direccion 6 el juzgado.

Los juzgados especiales de hacien-
da observará() en 103 procedimientos
lo dispuesto en el Real decreto de 20
de Julio de 1852

Art. 167. N ) se admitirá ninguna
reclainacion con ira las decisiones de las
juntas sin acre.litar previamente haberse
consignado el importe del genero deco-
misado y multa, ó presentar un fiador
ä satisfaccion de la Administracion ó del
Alcalde.

cAprruLo

DI riti:inc:ust DE COMISOS.

Art. 168 De todo género apre-
hendido, cualquiera que sea la pena
en que incuria, solo SO ocsigirC1 para

el tesoro el derecho señalado en las
tarift.s.

Art. 169. El importe de los co-
misos y multas se distribuirá integro,
deducidos gastos, entre los individuos
que se halle() presentes en la a pre-
hension, cuando estos sean empleados
del gobierno pagados por los fondos
del erario.

Art. 170. El jefe del punto don-
de tenga lugar la aprehensibn, 6 el
de la fuerza que la verifique, concur-
riendo personalmente, percibirá dos
partes.

Art. 171. Si, no precediendo de-
nuncia, la aprehension se hiciere por
consecuencia de alguna disposicion es-
pecial adminadrativa 6 de vigilancia,
corresponderá media parte al emplea-
do 6 jefe del resguardo que la haya
dictado, aunque no concurra al acto;
pero ecsistiendo denanciador, se de-
ducirá solamente la tercera parte qne
le corresponda, distribuyéndose el res-
to entre los aprehensores.

Art. 172. En los pueblos arren-
dados y administrados por corporacio-
nes y particulares, corresponden ínte-
gros los comisos y las multas á los
subrogados en los derechos de la ha-
cienda.

Art. 173. Las multas se satisfa-
rán en el pa pel correspondiente, li-
brándose por las temerlas, con las
formalidades prescritas, el equivalen-
te de su imparte, cuando haya de
distribuirse entre los participes.

CAPITULO XVII.

DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Disposiciones comunes.

Art. 174. El encabezamiento es un
coutrato entre la admiuistracion y una
asociacion de contribuyentes, por me-
dio del cual, obli.,. 7 aodose estos al pa-
go de una cantidad determinada, sus-
tituyen á la primera en los derechos
y acciones que son objeto de la espe-
culado!).

Art. 175. Todo contrato de enca-
bezamiento lleva consigo la condicion
de quedar mancomunadamente respon-
sables al pago . de la cantidad estipu-
lada los bienes de todos los indi \.iduos
en cuyo nombre y representacion se
celebre el contrato..

Art. 176 Los encabezamientos po-
drán ser generales 6 parciales. Los
primeros se contrataran con los ayun-
tamientos por los derechos de todos los
ramos en sus respectivos pueblos. Los
se cundes serán contratados directamen-
te con los cosecheros, tratantes y fa-
bricantes de una especie por los de-

' rechos de esta en el pueblo donde
aquellos residan siempre que se com-
prometan ti abastecer el consumo or-
dinario del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con per-
sonas particulares ó compailias que no
pertenezcan a las clases espresadas, y
solo podrán hacerse con los cosecheros
y fabricantes por los derechos que por
su cosecha 6 fabricacion adeuden

Será, no obstante, permitido el
encabezamiento con los dueños 6 ar-
rendatarios de casas de labranza ó gran

-jera, y con los de posadas públicas
situadas unas y otras en despoblado;
limitándose ä los consumos que en
ellas deban tener lugar, si no han ob-
tenido ú obtienen licencia espresa
la administrado!) para hacer ventas
al por menor.

Donde fuere costumbre mantener
á los jornalerosde labranza, fijos 6 even-
tuales, proveyéndolos de todas las es-

pedes sujetas al derecho de consumo,
los labradores podrán hacer conciertos
con la administraeton, estableciendo los
tipos mas aproximarbs por habitante,
fanega ó aranzada do tierra.

En donde solamente se provea á di-
chos jornaleros de parte de las especies, •
se disminuirá el tipo. En ambos casos,
el que haya de servir de regla g.,neral
de los conciertos, será fijado por la ad-
ministracion, el ayuntamiento y un nú-
mero de labradores , igual á los indivi-
duos de este, nombrados pur Ins mismos.

Art 177. Para la celebrado') do
Ins encabezamientos, sean generales 6
parciales, servirán de base los produc-.
tos do los derechos en el último quin-
quenio 6 trienio, ti eleccion de la admi-
nistrado!), teniendo presentes las modi-
ficaciones con que aquellos han podido
ser exigidos, y las causas de aumente
6 disimnucion que hayan sobrevenido.

Art. 178. Ningun encabezamiento
se contratará por menos tiempo que el
de un aine ni por mas que el de tres,
á contar desde 4. ° de enero de cada
uno; pero se entenderá prorogado do
ario en aiin despues de vencido el pla-
zo estipulado, si antes de 4.° de julio del
último afio del contrato no presenta por
escrito una de las partes interesadas a
la otra, la correspondiente declarador'
de desistimiento ó de rectificacion.

De estas declaraciones se dará re-
cibo que las acredite poda parte á quien
se haya dirigido.

Art. 179 .. En las obligaciones 'de
encabezamiento que se otorguen, consta-
rá el consumo anual de cada esp-ci-, y
el importe de los derechos de las que
sean objeto del contrato, se estenderau
por duplicado en papel del sello cuan-.
to, y serán firmadas por los apoderadls
de la clase ó ayuntamiento, y por el ge_
fede la administracion.

Estas obligaciones no causarán n in-
gun derecho ni mas gasto para los pe-
blosó clases que el de papel sellado.

Art. 480. Las obligaciones de que.
trata el artículo precedente, tendrán el.
mismo caracter y . fuerza legal que las
escrituras públicas otorgadas ante escri-
bano, y como tales llevarán preparada
la accion ejecutiva.

Art.-181. En ningun caso, ni lia:•,0
ningon pretesto, será permitido á las
clases 6 pueblos encabezados, imponer
mayores derechos, ni establecer la.glas
y formalidades mas gravosas 6 embdra
zosas que las que quedan prescritas pa-
ra la administracion. Y por el contrario,
les será permitido disminuir el grID .--
men de unos y otras en beneficio del
comercio ó tráfico, supliendo, por me-
dio de repartimiento, el déficit que pue-
da ocasionarse en la cobranza de lis
derechos, y aun en el total de la 94i-
dad del encabezamiento.

CAPITULO XVIII.

REGLAS ESPECIALES PARA LA CELEBRACION

DE LOS ENCABEZAMIENTOS GENERALES.

Art. 182. El encabezamiento ge-
neral de la contribueion de consumos
en un pueblo, podrá ser promovido
oficialmente por la administra, ion, 6
solicitado por el ayuntamiento. En el
primer caso la administracion acompa-
ñará it su oficio una demostrado') de
los productos que cada ramo hubiera
tenido en el quinquenio õ trienio ele-
gido para formar la base del encabe-
zamiento, proponiendo la cantidad en que
haya de ajustarse. En el segundo el
ayuntamiento acompañará ä su soli-
citud, relaciones de su vecindario, co-
sechas, comercio y consumos de cada
una de las especies sujetas al derecho
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y desigurì tafribiell • la cantidad ele
se prepone pagar en •eada -ah . y ,por
cada ratho.• • 	 • • •

Cuando la ardinishaeinrr ihvite al
aytiiitami i. fit6 ileiealiniiniieido;
gliAii16 , 16s datoa..qoe C6ligidere nece
sariós.

Ad. 483. Para deliberar •Sebre la
propuesta ó aceptacion del encabeza -
miento, el ayttiltairiietito
un d-e°nirinnY''n'tglriP114e1 -
de sus iiifflvithins, en qua se hatleb

representällos los que sätisfaeed Man-
ts, medianas y menores -cuotas de
enntribecitin; les (lúe apraliarän lam-
inen las mientas de los KiiN;rgadusWel
ayuntarniento, ,si se administran los' ra-
mtla.•direc'tartWritA.

Art. 484. -.Les espedientes de erF-
cabtizarilientos, cuyo importe ne
da •ile 5,000 rs. anuales, serän atiá-
badea .prif goberiiiires pi .optA-
ta dd la , dildlibiStracina. 1.ns qu'e .pa-
sen de eithèUlìtilad, se remitirán:4'1a

aprobación 'dé 	 ,direeCion
ramo:

Art:1 ää. 	 Det.iigilaila la cantidad ¡l'el
eflcthithìentŒ, •ei a y untamiento ele-
gid .11Atid šus indt\ iduas ó asociados
ä quienes' . Vie'veei'á de atilorizaeion
tanti päi'ä 40 41i' nombre del .pniAdo
conferencien 'coi) la administhicion y
concluyan per -su Alto al .coeiti-cite.

CP. rrulo xtx..

I1tGLXS PAtt Lt crt.Eint.tcwn

7Ái iTO ',Piel AL:

Art18 .6. la haeinntla y los Avtiii.
tamiebles'IpbciiI) Jersbitnit`r et abeztniii i
tes paiciiks ddi
BaStarä I Coliall .:retiCht de las dos ter-
ceras partes ihins de . Una.

•t-lás6 dé Ceslcherds; fiiiAicant e s 6 tratan-
tes para selicitar„ en ,nombre deellä,
el encaliezarnento 	 lös defe-
éliM qn 	 tl 	 nòkkbM' xg4rse
en el pheblo. Si ei 	 íztininto 110-

gase 	 tehei rStfietei s ieä ignalnicnie- 
ebligatdrio iddoS1òs individeeS'de
la clase, atrili`teie ällgil'aeitie hayan to'n-
eurrido á -solicitarle-.

1 .87. .1.1. -claSe 	 gremio ele -
.gira,. 	 creo ó
sindicos Vtqleileittiten is á
iie .erä 'de
don parä eärtäf yiiinStär. •el
zamiente; Iï tenme. ¡Ihriii responder
InediaUdiditté .á la Ihlitiinieitraeinn y
ayuritamiente d sti

Art. 188. A Abliiid o.qu e sea:PI
cierto, y , otorgada la ,Wii.çaeinn, los
individuos de la clase 	 acorda-

 plirlidul de n 31.1i.,..bis irhiedies
lirs

piladas. bien deivejeCiftlilidn On 'repi'.-
timientm entre efltrc e i los, ö bien exi-
giendo los 'Cl 'cirr-ba :s 11 cada uno
corresponda pagar, ä medida que se

vnias, con libertad en
estA.

Respecto de las especies que se ven-
-dan 1)or förästbrns ó por 1:n .i q.sefia4 no

en 'el. .encabeztaniiento,
podran stijetarla ä las reglus admi-
nistrativas establecidas » por esta . • iits-
truccion, .neriibrando agentes especiides,
que obtendrán de la adrnini s tracion .6
del alcalde, uh titulo :quo los , atitori-

Ce para ejercer en el ron concerta-
do, las rins-mas funciones que a losdt-
pendientá de la hacienda correspon-
den.

Art. 189. 1I pago 'de la 'cantidad
eAtipulada ha de hacerae al eyunta-
Miente ä la • Adininistrecion per tri-
tnesn'es 'en los 'plazos establecidos para
Fas -ecnitribtteiones directas, siendo "apre-
miables como estas.

En la misma forma se pagariin• yi
exigiräh •las .. caatidades estipeladas por
contratos 'con los dues arreodata
rios de laseasas de labranza, zranje-
n'a; fäbricas y . posadassituadas•en . des-
poblado.

.Art:: 120. .Serän :resueltas 'por la
clase 6 gremio las cuestiones de inte.-•
res 'Articular que sé -susciiten
sets individuos respecto del pago' (lelas'.
cantidades que ä cada • 1111 . 0 correspon-
dan, quedando á las que se -conside-
ren ..perjudicados el derecho . de recla-
mar ante el . junz

Pero las que se promneVan sobre -
puntos .qtre •tengan relaeion directa con
la tiaciMda pública 6 con los contri.-
buyentgs ,fol'astPros, 4.1 >no
dos t41	 encabezatnientO,Hsei'än
sueltas ;par los alcaldes 6 la .hchni-'
nisUautiói.,- en los términos . iweNenidos.

-CAPITULO XI

DE Les WEDIOS DE CUMPLIR 10SeNTIfittOS
LE •ENCiDEZ111>ENTO.

Alti 191. En el mes de agoakci.de
ca a a .fio, los avnatari.Willos..asoinaclos
de Un Mí muero duplo de sus indkidons,
en,quit se hallen representalas latias
lar; clases del prt , blo y en visti 4. ife la
cantidad señalada en ei eticabeziterieti-
to.ä cola ramo. acknalania los medios
de, hacerla' efectiva. medios pu-
drän ser'

1. 	 El enediazatniento p reial con
los cosecheros, fabricalitt, y trances

les especies.
°. Por friendo •de las epeciPs

mismas en Conjunto 6 separadamente
con Liberte', de %(_.ntds.

3.° 	 Por arriendo de laa.truisinas
con .,‘sclusiva en los que atengan esta

4. Por Adininistracion de las mu-
nicipalidades.

5. O Per repartimiento vecinal,

eendeirá.

irceler núm. 8. .

Eime. Sr. NI .inistrele là Ge-
tiernacion ei 23 de 14eiernlare- del

año que acaba de espirar rive oinne
tica la retal -Orden siguient.

(( El-iterada la • Reirta (q.
la instancia efeeri e la ä este Ministerio
-por O Antonio Brusi y Ferrer:1.- Di-
reCtor y prupintario •tfel Diaricrd.e erre
cel rna, eit solicitad de . 41ae se i decla-
reh de sh-propiedad los part.ds tele-
--grirficos que le remitan .Ins. c arrea
10n-rifes, S. l. ha tenido á bien.-mana.
dar q se se censidere dicha -ecirres,.:
-pon ;renda .de Li -propiedad de aquel
ä quien vaya daroeida, sirviendr.r.-di
titulo . de perteneriele la tradnecion

ca o' l interesailo . recibe de•las . ofi-
einas de telégrafes; y sin -perjuicio
'del derecha que el . Gobierno 'tiene de
.examinar •y -petuatir it prohibir debes..
so de lbs emuutileadiwies telegráficas.,
come se recurerda r o la real-arden de
26 de S'etiembre último cl declarar
de eorreepolidencia paetietiler t.esos
misias cprhunicacienes. De la de S. NI.

lo cli •go ä V. . S. para su conocimien-
to y •efect.is correspdedientes.»

Li) qtie se inerta ea este perió-
dico ,para la general inteligencia.

Córdeb 2 -de Enero de
Manuel Cano.

Circular 'miro. 9.

Suprimida por real decreto de 15

del mes anterior laderrama general que'
estableciera la ley de 16 de Abril
último, no es ya dado fi, los pueblos
cubrir por el órden designado en . . la
misma, ni el déficit] que respectiva-
mente aparezca entre los ingresos y
gestos de sus [presupuestos municipa-
les para el corriente ario, ni la can-
tidad que enlel, mismo deban isatisfa-
cer por sus cupos de arbitrios pro-
vinciales. Los medios que en sosti-
tocion de aquel deben adaptarse pa-
ra acudir ä tan preferentes atencio-
nes, estan detalladamente marcados en
la real instruccion de 8 de Junio de.
1817, si bien sujetändose en cuanto

ä- la imposicion de arbitrios sobre lis
articules de consumo, á lo ene deter-
mina el real decreto de 15 de Diciem-
bre tíitirn . .,1 inserto en el Beletin ofi-
cial del 23 ' del mismo.

En esa- inteligencia, y ä fin de
regularizar con oportunidad y urgen-
cia- ua Nervicib de tan ':feconoc ida y
trascendental importancia,, he resuel-
to pre%enir ä tollos kiNI Alcaldes de

la pr,.vineis., que reuniendo inmedia-
lamente' ä los Ayuntamientos y ma-
rores contrita iyentey pr " Pongan r con
arregla ä les. superiores Ordenes cita-
da. . ., lea • medios conducentes l iara lle-
nar el déficit que: hala resultado 6'
re-ulte eilt ¡sus respeativos . ,presupues-
ims:trrunicipales correspondientes al aii
orinad, puntualizando. en el acta la
ralt.tidaillue traten de recargar en

lo repartimientos; territorial é indus-
trial, y bu -que por un cälculo aproxi-
mad., f i tredan! producir los arbitrios..
re adapten sobre articules de co-

it efecto de que por?esto Go-
bierne puedan suministrarse ä la Ad-
lwiniettracion p.rincipal de lladenda pli-
bllea los, datos que acerca del par-
ticular necesita..

Por tíltimo, conociendo todas las

Corporaciones ,mnuicipaleT; ,*(13: respec-

ti 	 copa*: por arbitrios- provinciales,
daelaiferido contistuar, ‘desde 1. ° ¡riel

presenté mes los Mismos aeteriorinen-
te establecidos con tal objeto, les re-
casniendo la mayor actividad en
termivaribn y remision á este Gobier-
no 'de los. espedree tes que hayan ins,
frwida. para •subastarlo(, ton objeto de.
cine ni %hm-cimiento del primer Plazo
puedan ingresar Sla ;impar Lancia en es-

tar atoisosilar.iti 'de fondos .pro:vioeiales
y Salvar de eete modo .1a , responsabi
1 ida& qiiie de I' ) lctiut rar4o nie seria
foreorov .ittreer efectivas

iDios guarde ä VV. mucitis años
Córilnha 2 ,de • Enero . de •I
H 	 Cano •

pieov'incial de neneticen-
tia de Ceirdoba.

.iCirouler núm.

legirlo. efecto el ar -
rendla miento del ,cortijo de las Peai-
llas, término de Luque, en la subas-
ta ¡atentada rel . dia 20 del presente
-mes 	 aGnoeiada bajo la eircular núm.
4020 	 'Boletin efirial núm. 211f,

ba-ueordedo por esta Junta pro-
,ii .ueralAe Beneficencia, á 'cuyo : cou-
-tl tertresponde, -se anuncie -nueva-
mente con el mismo tipo . y pliego
de condiciones para el dia 16 del próc•
sima mes • de Lucro g las doce de su
mañana en las tricinas de este Go-
bierno; y :en el Ayuntamiento de la
villa de Luye, baja la presidencia

Sr.. Alcalde constitucional.
Lb .que he dispuesto seimibliqae

;per rimó-1011e • este periódico oßeialiva-
cuncirniento de los interesados.

Córdoba 31 de Dicienibre de 18511;

I . 	 Prsidente, Manuel Cano Mau-
i rique.—El Srin.> Luis Carlos Tirado.

AYUNTAMIENTOS.

Circular núm. 10.

D. Juan José de Luna y Oterec,
Alcalde constitucional de esta poble-
cion.

llago saber: qne no habiendo te-
nida efecto la provision de la plaza
d e . médico titular de ella, ilotada con
29 .20 rs, y las visitas, segun se anun-

ció con fecha 3 de Noviembre, el Ar un-
tarniento que tengo el honor de pre-
sidir, en sesion celebrada el dia 25.

cor' lente en unjo(' de los mar.7::
res contribuyentes, acordó publicar 4,
nuevo la vacante con la asignacion de-

4000 rs. anuals y un real por cada'
visita, por el término de un mes, para
que los aspirantes ella presenten sus

solicitudes en la Sria. de Gobierno,

dentro de, dicho término, en la inte-
ligencia eve habiendo dos aspirantes
será pre1frido el que reune la cuali-
dad de ser médico ciruiano.

Carteyri y Diciembre 30 del 85e.
—luan losé de Lunas—Por acuerda
del Ay tiramiento, Enrique Casa-
mayor.

Alcaldia Constitucional de
Encinas Reales.

Circular núm. 11.

D. Francisco Ruiz y Ruiz, Al-
calde constitucional de esta pobIncien,
etc.

llago saber: re por acuerdo de.
esta corp .rocino y órden del Sr. Go-
bernador de ItprevinCie, se sac-a ä pú-'
bliCe subasta los arbitrios de pesos
medidas para cubrir parte del déficit
del presupuesto municipal, correapun-
diente dicho arbitiia . para el ario de
1857, el cual ten-drä lugar en un so e

la remate en dl dio 29 de Diciem-
bre, boj) el pliego de condiciones que
se halla de manifieste' en la Sria. Ca-
pitular, advirtiendo que no se admi-
ten p.,,turtis por baja-de la cantidad
que el Ayuntamiento fia señalado de
800 rs.

Y para que conste y llegue ä no-
ticia de todos los licitathre-s se fija el
presente en Encinas Reales ä 28 de
'Diciembre de 18513..Francisco

ANUNCIO,.

A las 11 de la mañana del 15 del
presente Enero en el establecimiento
de las Ese ti9 la8 NO > de la Cuinpañia
de esta ciudad de Córdoba, e ha de
.suba ..tar el arreallainidntu de la ha-
ebenda 'Lunada del Cordobés, coa ca-
serio, in lino de dos viges1 unos 11000
olitos en .1G .suerte .,, los 1 •4 de ellas
en término.de Bermine¡i, , y las 31 res-
tantes en .el de Pri kenciaria, cuyo COII-

trato deberä comprender cliatru años
desde el actual: 1 . ) que se anuncia pa-
ra conocimiento de las personas ciara
quieran intete,arse en el citado ar-
riendo.

Córdoba ': Imp. N Lit. de D.
-Fausto 'G. 1', Cal(: dé la,

Librería núm. 1.
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